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La Notaria Segunda del Círculo de Armenia, una vez fueron canceladas las 

correspondientes copias, dio respuesta al requerimiento realizado por el despacho, al igual 

que la Registraduría Nacional del estado Civil; respuestas que se agregan al plenario y se 

ponen en conocimiento de la parte actora.   

 

No obstante, no se observa respuesta alguna de la Catedral de la Inmaculada Concepción 

de la ciudad de Armenia, por lo que se requiere a la parte actora para que informe sobre el 

diligenciamiento de dicho oficio, en tanto desde el pasado 25 de marzo este le fue enviado 

al correo electrónico para su respectivo tramite.  

 

Para lo anterior, tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P, esto es, tener por desistida la solicitud.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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